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El Pleno de la Excelentísima 
Diputación Provincial de Burgos, 
en sesión de 10-5-84, adoptó el 
acuerdo de adjudicar los trabajos 
correspondientes de Urbanismo, in
cluidos en el Convenio de 1983, a 
los siguientes adjudicatarios y por 
los importes que se indican:

Trabajo: Normas Subsidiarias en 
Melgar de Fernamental.

Nombre: Don Rafael Sáiz Fraile.
Dirección: Calle Caídos de la Di

visión Azul, 24. Madrid.
Importe: 2.010.000 pesetas.
Porcentaje sobre el total: 21,7 

por 100.
Trabajo: Normas Subsidiarias 

de Belorado.

Nombre: Don José Luis Antón 
Pacheco Maqueda.

Dirección: Parque Antonio Ma
chado, 2-5.°. Miranda de Ebro.

Importe: 2.010.000 pesetas.
Porcentaje sobre el total: 21,7 

por 100.
Trabajo: Normas Subsidiarias de 

Merindad de Río Ubierna y Quin- 
tanaortuño.

Nombre: Don Francisco Javier 
García Ormaechea Quero.

Dirección: Calle Vitoria, 1/.
Burgos.

Importe: 1.500.000 pesetas.
Porcentaje sobre el total: 16,2 

por 100.
Trabajo: Estudio de Detalle de 

Villarcayo de M.C.V.

Nombre: Don César Gutiérrez de 
la Torre.
en sesión de 10.584, adoptó el 

Dirección: Urbanización Virgen 
de Begoña. Villarcayo.

Importe: 1.500.000 pesetas.
Porcentaje sobre el total: 16,2 

por 100.
Trabajo: Plan Parcial de Trespa- 

derne.

Nombre: Pedro Silleras Alonso 
de Celada.

Dirección: Calle Vitoria, 17-606.
Burgos.

Importe: 1.500.000 pesetas.
Porcentaje sobre el total: 16,2 

por 100.
Trabajo: Estudio del Medio Físi

co de Merindad de Cuesta Urría.

Nombre: Don Juan Francisco 
García Miguel.

Dirección: Chalet «Lore», (Vivar 
del Cid).

Importe: 750.000 pesetas.
Porcentaje sobre el total: 8 por 

100.
Total: 9.270.000 pesetas. — To

tal 100 por 100.
Por lo que procede la reclamación 

a los diferentes adjudicatarios de' 

importe del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
(número 77 de 31-3-1984), por im
porte de 2.370 pesetas, según su 
oficio número 710.

Burgos, a 5 de junio de 1984, — 
El Secretario General, Julián Agut 
Femández-Villa.

4315.-6.135,00

El Pleno de la Excelentísima 
Diputación Provincial de Burgos, 
en sesión de 10-5-84, adoptó el 
acuerdo de adjudicar los trabajos de 
urbanismo incluidos en el Convenio 
de 1982 a los siguientes adjudicata
rios, y por los importes que se in
dican :

Trabajo: Estudio de cuantifica- 
ción y cualificación de la indiscipli
na urbanística en la provincia de 
Burgos.

Nombre: Eusa.
Dirección: Calle Francisco de Ro

jas, 2. Madrid-10.
Importe: 2.000.000 de pesetas.
Porcentaje sobre total: 25 por 

100.
Trabajo: Normas Subsidiarias de 

Huerta de Rey,

Nombre: Susana Conde Salazar.
Dirección: Calle Alfonso VIII, 

35. Burgos .
Importe: 1.000.000 de pesetas.
Porcentaje sobre total: 12,5 por 

100.
Trabajo: Normas Subsidiarias de 

Merindad de Cuesta Urría.
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Nombre: Antonio de la Fuente 
Redondo.

Dirección: Calle Vitoria 140-10.° 
Burgos.

Importe: 940.000 pesetas.
Porcentaje sobre total: 11,75 por 

100.
Trabajo: Plan Parcial Polígono 

Industrial, de Quintanar de la Sie
rra.

Nombre: Minaya, S. L. (Luis 
Delgado Oviedo).

Dirección: Avenida General San- 
jurjo, 15. Burgos.

Importe: 1.060.000 pesetas.
Porcentaje sobre total: 13,25 por 

100.
Trabajo: Protección del Medio 

Físico de Alfoz de Burgos.

Nombre: I.N.Y.P.S.A.
Dirección: Calle J. Soto de la 

Moraleja. Madrid.
Importe: 3.000.000 de pesetas.
Porcentaje sobre total: 37,50 por 

100.
Por consiguiente, procede la • re

clamación a los diferentes adjudica
tarios del importe del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia (número 262 de 18 de 
noviembre de 1983), de acuerdo con 
el porcentaje adjudicado sobre el 
total.

Burgos, a 5 de junio de 1984. — 
El Secretario General, Julián Agut 
Fernández-Villa.

4316.-5.215,00

Servicio de Cooperación

DevoluciZm de fianza
Terminado el plazo de garantía 

del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución de 
la respectiva fianza definitiva al si
guiente Contratista:

Collosa, S. A., vecino de Vallado- 
lid, calle Aluminio P-221, adjudica
tario de las obras de «Carreteras de 
Rupelo a San Millán de Lara».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato ga

rantizado, pueden presentar sus re
clamaciones por término de quince 
días, contados del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, a 11 de junio de 1984. 
El Secretario. — Julián Agut Fer- 
nández-Villa.

4258.-2.055,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don Mariano Hebrero Méndez, Se
cretario de la Administración de 
Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de la' ciu
dad de Burgos y su partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número 702 de 1983, 
seguidos en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to, parte dispositiva y publicación 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a veintidós de mayo de mil no
vecientos ochenta y cuatro. — Vis
tos por el Ilustrísimo señor don Al
berto Jorge Barreiro, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 
dos de la misma y su partido, los 
precedentes autos de juicio ejecuti
vo, tramitados ante este Juzgado, y 
entre partes, de una, como deman
dante Financiera Castellana, Socie
dad Anónima de Burgos, represen
tado por el Procurador señor Raúl 
Gutiérrez Moliner y defendido por 
el Letrado don Angel de la Fuente 
Fernández, y de otra, como deman
dado don Juan Carlos Portugal 
González de Vitoria y don Daniel 
Portugal González de Burgos que 
por su incompárecencia en autos ha 
sido declarado en rebeldía sobre 
reclamación de cantidad, cuantía: 
315.859 pesetas.

Fallo: Que debo declarar y de
claro bien despachada la ejecución 
y en su consecuencia, mandar, co
mo mando, seguir la misma ade
lante, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados como de la 

propiedad de don Juan Carlos Por
tugal González y don Daniel Portu
gal González y con su producto en
tero y cumplido pago al ejecutante 
Financiera Castellana, S. A., de 
Burgos, de la cantidad de doscientas 
mil seiscientas veintiocho pesetas de 
principal; más quince mil doscien
tas treinta y una pesetas de gastos 
de protesto y gastos bancarios, más 
los inereses legales de dicha suma a 
razón del cuatro por 100 anual des
de la fecha de los protestos hasta el 
día de hoy, más el interés básico o 
de redescuento fijado por el Banco 
de España, incrementado en dos 
puntos, desde la fecha de esta sen
tencia, hasta que la misma sea to
talmente ejecutada, y las costas cau
sadas y que se causen hasta su to
tal y completo pago, que, precepti
vamente, se imponen a los demanda
dos. Dado su rebeldía notifíqueseles 
esta sentencia en estrados del Juzga
do, y personalmente, si así lo solicita 
la parte adora dentro del plazo de 
5 días, haciéndolo en otro caso, por 
edictos, en la forma dispuesta en la 
Ley Procesal Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, Alberto 
Jorge Barreiro. — Rubricado.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Ilus- 
trísimo señor Magistrado Juez que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de todo 
lo cual doy fe. — Mariano Hebre
ro Méndez. — Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original a que 
me remito. Y para que sirva de no
tificación. a los demandados decla
rados en rebeldía, en estos autos, 
expido el presente que firmo en 
Burgos, a quince de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El 
Secretario, Mariano Hebrero Mén
dez.

4264.-9.845,00

Justado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia núme
ro fres de Burgos.
Hago saber: Que en providencia 

dt esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo, número 101-82, 
promovido por el Banco del Oeste, 
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Sociedad Anónima, de Salamanca, 
contra don Bernardino Martínez 
Martínez y doña María Dolores Cas- 
trillo Barrasa, de Vallarla de Bure- 
ba, he acordado anunciar la venta 
en pública subasta por tercera vez, 
plazo de quince días y sin sujeción 
a tipo, los bienes embargados a la 
parte demandada que al final se des
cribirán.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día on
ce de octubre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte en el 
acto deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual al menos al diez por 100 
del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. ° Que podrán hacerse las pos
turas a calidad de ceder el remate a 
un tercero, siempre que se indique 
en el acto, y que si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de base a la se
gunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará 
el remate.

3. ° Que se anuncia la subasta sin 
suplir previamente los títulos de 
propiedad de los bienes, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose 
une el rematante las acepta, quedan
do subrogado en las mismas sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta

1- — Rústica de secano e indivi- 
siole al pago de Valdetorón núme
ro 689 del plano general de Con
centración parcelaria, de dos hec
táreas, setenta y siete áreas y sesen
ta centiáreas. Linda: Norte, camino 
de Tomara ja; Sur, raya del térmi
no de Quintanilla San García; Es
te. Lucía González; Oeste, Amancio 
Martínez. Valorada en novecientas 
noventa y una mil doscientas ochen- 
!a pesetas 2. — Rústica de secano 
e indivisible, al pago de Log Llanos, 
número 552 del plano general de 
Concentración Parcelaria, de treinta 
v una áreas y ochenta centiáreas. 
L.mda: al Norte, Alejandro Monte- 
Jo; al Sur, Segunda González; al 

Este, camino a Cameno y Oeste, per
dido. Valorada en doscientas dieci
siete mil quinientas pesetas.

3. — Rústica de secano indivisi
ble, al pago de Rioja, número 9 del 
plano general de Concentración par
celaria, de una hectárea, once áreas 
y ochenta centiáreas. Linda al Nor
te, Adriana Vargas y Desiderio Mo
reno; Sur, camino Rioja; Este, Sa
bina Moreno; Oeste, Santos Ortiz. 
Valorada en seiscientas diecisiete 
mil novecientas pesetas.

4. — Rústica de secano al pago 
de Mojón Blanco, número 363 del 
plano general de Concentración Par
celaria, de cinco hectáreas, sesenta y 
una áreas. Linda: Norte, camino 
Posada Larga; Sur, Félix Hermosi- 
11a, Crescencia Monferjo, Salustia- 
no Barrasa e hijos; Este, Donato 
González, y hermanos Barrasa; 
Oeste, Salustiano Barrasa e hijos y 
camino Posada Larga. Valorada en 
dos millones seiscientas cincuenta y 
ocho mil novecientas cuarenta pe
setas.

5. — Rústica. Una tercera parte 
indivisa de la finca número 346 del 
plano general de Concentración Par
celaria, al pago de Valdemejo, de 
cuatro hectáreas cuarenta y tres 
áreas y cuarenta centiáreas. Linda: 
Norte, camino de Valdejo; Sur, 
Donato González; Este, raya del 
término de Quintanilla San García; 
Oeste, camino. Valorada en dos mi
llones ciento setenta y dos mil cien
to cuarenta pesetas.

6. — Rústica de secano e indivi
sible al pago de Torquillo, número 
382 del plano general de Concentra
ción Parcelaria, de una hectárea, 
cuarenta y dos áreas y sesenta cen
tiáreas. Linda: Norte, camino; Sur, 
ribazo: Este, camino y perdido; y 
Oeste, camino Mojón Blanco y per
dido. Valorada en seiscientas no
venta mil cuatrocientas pesetas.

7. — Rústica. Una tercera parte 
indivisa de la finca número 217 del 
plano general de Concentración Par
celaria, al pago de El Prao, de cin
cuenta y cinco áreas y ochenta cen
tiáreas. Linda: Norte, camino de la 
Solana; Sur, río Vallartilla; Este, 
Benjamín Barrasa y ribazo: Oeste, 
Máximo Moreno y río Vallartilla. 
Valorada en cuatrocientas cincuenta 
y nueve mil ochocientas pesetas.

8. — Rústica, heredad de secano 
e indivisible, al pago de El Monte, 
de una hectárea. Linda: Norte y 

Oeste, valladar; Sur, Amalia Barra
sa; Este, camino. Valorada en tres
cientas cincuenta mil pesetas.

9. — Rústica. Heredad de secano 
e indivisible al pago de Pozo de la 
Olla, de cinco áreas y veinticinco 
centiáreas. Linda: Norte, río; Sur, 
Félix Barrasa.; Este, arroyo y Oes
te río. Valorada en veinte mil pe
setas.

10. — Rústica. Heredad de seca
no e indivisible al pago de Pozo la 
Olla, de cinco áreas, linda: Norte, 
Sur y Oeste, pared; Este, entrada. 
Valorada en cincuenta mil pesetas.

10. — Rústica. Heredad de seca
no e indivisible, al pago de Las Ma
deras, de cinco áreas y veinticinco 
centiáreas. Linda: Norte, río; Sur, 
Félix Barrasa; Este, arroyo y Oes
te, rio. Valorada en veinte mil pe
setas.

11. — Rústica. Heredad de seca 
no e indivisible al pago de Maderas, 
de tres áreas y media. Linda: Nor
te, camino; Sur, herederos de Sa
bina Moreno; Este, arroyo y Oeste, 
senda. Valorada en quince mil pe
setas.

12. — Rústica. Heredad de seca
no e indivisible al pago de Valdile- 
ja de cinco áreas y veinticinco cen
tiáreas. Linda: Norte, Adolfo Gar
cía; Sur, José Martínez; Este, ca
mino; Oeste, calle. Valorada en 
ciento cuarenta mil pesetas. Esta 
finca tiene características de solar.

13. — Rústica. Heredad de seca
no e indivisible al pago de Chibal- 
m.a de diez áreas. Linda: Norte, 
Sur v Este, cuelas; y Oeste, Valla
dar. Valorada en diez mil pesetas.

14. — Rústica. Heredad de seca
no e indivisible al pago de Valde- 
rramiro de diez áreas. Linda: 
Norte, río; Sur, y Oéste, valladar y 
Oeste, río. Valorada en dieciocho 
mil pesetas.

15. — Rústica. Heredad de seca
no e indivisible al pago de Val- 
deacoja de diez áreas. Linda: Nor
te, Dativo Martínez; Sur, y Este, 
valladar y Oeste, cuela. Valorada 
en quince mil pesetas.

16. — Rústica.. Una tercera parte 
indivisa de una heredad de secano, 
e indivisible, al pago de Los Llanos, 
de veinte áreas. Linda: Norte y 
Oeste, cuela; Sur, Fortunato Gon
zález; Este, valladar. Valorada en 
veinte mil pesetas.

17. — Rústica. Una tercera par
te indivisa de una heredad de seca
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no e indivisible al pago de Fuente 
Rodrigo, de diez áreas. Linda: Nor
te, Fortunato Hermosilla; Sur, 
cuesta; Este, Ubaldo Barrasa, Oes
te, camino. Valorada, en diez mil pe
setas.

18. — Rústica. Una tercera parte 
indivisa de una heredad de secano 
e indivisible al pago de Chandofla, 
de diez áreas. Linda: Norte, valla
dar, de más aires cuesta. Valorada 
en diez mil pesetas.

19. — Rústica. Una tercera parte 
indivisa de una heredad de secano 
e indivisible al pago de Chandofla, 
de diez áreas. Linda: Norte y Oes
te, valladar; Sur, camino; Este, 
cuesta. Valorada en diez mil pesetas.

20. — Rústica una tercera parte 
indivisa de una heredad de secano 
e indivisible al pago de Chandofla, 
de diez áreas. Linda: Norte y Oes
te. valladar; Sur y Este, cuesta. Va
lorada en diez mil pesetas. Todas 
estas fincas se encuentran en el tér
mino municipal de Vallarla de Bu- 
reba.

Dado en Burgos, a 16 de junio 
de 1984. — El Juez, Manuel Morán 
González. — El Secretario (ilegi
ble).

4265.-17.250,00

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia número uno de la ciudad de 
Burgos y su partido, y acciden
talmente del número tres de la 
misma.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 156 de 1983, a instancia 
del Banco de Castilla, S. A., contra 
don José Luis Revenga Diez y su es
posa doña Gloria Sebastián Medina, 
en reclamación de cantidad, en los 
que en resolución de esta fecha he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio del ava
luó, de los siguientes bienes:

Parcela de terreno al pago de «La 
Venta», de la localidad de Villal- 
manzo, partido de Lerma y provin
cia de Burgos, ocupa una superficie 
de mil setecientos cuarenta y dos 
metros con cincuenta decímetros 
cuadrados linda al Norte, con otra 
de don Demetrio Medina; Sur, fin
ca de don Francisco Medina; Este, 
ribazo y por el Oeste, carretera Ma- 
drid-Irún.

Sobre esta parcela se levanta una 
nave industrial de forma rectangu
lar que ocupa una superficie de 
doscientos sesenta, y cuatro metros 
cuadrados, de los que veintidós co
rresponden a la línea de edificación 
en su fachada principal y posterior 
y 12 a las fachadas laterales o 
fondo.

El conjunto de los bienes inmue
bles forman una unidad urbana y 
la parte de superficie no edificada 
en la actualidad, es en su mayoría, 
un área de servicio, porque la ma
yor superficie de la misma, no es 
edificable debido a la zona de in
fluencia de Obras Públicas, consi
derando que la parte de suelo urba
no edificable disponible es de cua
trocientos metros cuadrados. Valo
rado todo en conjunto en la canti
dad de tres millones cien mil pe
setas.

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día dieciséis de 
octubre próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado previniendo a 
los licitado res:

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previa
mente en Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a terce
ro; que se anuncia la subasta sin 
suplir previamente los títulos de pro
piedad de los bienes; que las car
gas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor queda
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta, quedando 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinar a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Burgos, a dieciséis de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Juez, Manuel Morán 
González. —■ El Secretario (ilegible).

4262.-7.310,00

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia número uno de la ciudad de 
Burgos y su partido, y acciden
talmente del número tres de la 
misma.
Hago saber: Que en resolución 

dictada con esta fecha, en autos de 

juicio ejecutivo número 341 de 
1979, seguidos a instancia del Ban
co de Vizcaya, S. A., contra don Jo
sé Giménez Diez y su esposa doña 
Josefa Castello Rico, en reclamación 
de cantidad, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta de los 
siguientes bienes embargados en es
tos autos como de la propiedad de 
los demandados.

Octava parte indivisa de finca 
rústica en término municipal de Va- 
lladolid, de veintiuna áreas y sesen
ta y siete centiáreas, al pago de la 
Cañada Real de las Merinas, que 
linda, al Norte o frente con la refe
rida Cañada; al Sur, o derecha, con 
Joaquín Jiménez Prieto e hijos; 
Este, o izquierda de los hermanos 
Baruque Gutiérrez; y Oeste, o fon
do, don Jesús Palomo Rubio. Valo
rados los doscientos setenta con 
ochenta y siete metros cuadrados 
que corresponden a los demandados 
en quinientas cuarenta y una mil se
tecientas cuarenta pesetas.

Para el remate, que tendrá lugar- 
de forma doble y simultánea en la 
Sala Audiencia, de este Juzgado y 
en la del de igual clase que corres
ponda de Valladolid, se ha señalado 
las doce horas del día veintisiete de 
septiembre próximo, previniendo a 
los licitadores:

Para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en 
la Sala Audiencia del Juzgado que 
liciten el 10 por 100 del tipo de ta
sación sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que el re
mate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, que se a nuncia la 
subasta sin suplir previamente los 
títulos de propiedad de los bienes; 
que las cargas y gravámenes ante
riores o preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acep
ta, quedando subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinar a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Burgos, a 9 de junio de 
1984. — El Juez, Manuel Morán 
González. — El Secretario (ilegible).

4263.-7.130,00
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Don Manuel Moran González, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de 
Burgos.
Hago saber: Que en providencia 

de esta fecha dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promo
vido por la Caja de Ahorros Mu
nicipal de Burgos, contra don José 
Luis Carnero Antón y doña Isabel 
Manuel Arnáiz, he acordado anun
ciar la venta en pública subasta, por 
segunda vez, plazo de veinte días 
los bienes inmuebles objeto de hi
poteca que al final se describirán.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día die
ciséis de octubre próximo, previnien
do a los Imitadores:

1. — Que para tomar parte en 
el acto deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por 100 del tipo que sirve de 
base para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. — Que servirá de tipo para la 
subasta el setenta y cinco por 100 
de dos millones setecientas sesenta y 
dos mil quinientas pesetas, que fue 
el precio pagado en la escritura de 
constitución de hipoteca y no se ad
mitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, sien- 
pre que se indique en el acto.

3. — Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, que se entende
rá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del autor, si 
los hubiere, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes hipotecados
Finca urbana sita en Burgos, ba

rrio de Gamonal Villímar, denomi
nado «Las quinientas viviendas de 
Villímar».

Bloque 1 a la. izquierda, entrando 
en calle Comercial número 11. Vi
vienda de la planta tercera, letra 
B. Tiene una superficie construida 
de 76,91 metros cuadrados y útil de 

62,36 metros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, pasillo, comedor, tres dor
mitorios, cocina y aseo. Linda, en
trando en ella frente, vestíbulo de 
escalera y vivienda A de la misma 
planta; fondo, calle Comercial; iz
quierda vuelo sobre locales comer
ciales, y derecha vivienda de la mis
ma planta. Cuota de participación 
del 5,50 por 100.

Dado en Burgos, a 16 de junio de 
1984. — El Juez, Manuel Morán 
García. — El Secretario (ilegible).

4267.-7.480,00

LERMA
Juzgado de Distrito

Doña Rosa María Gómez Gonzá
lez, Secretario sustituto del 
Juzgado de Distrito de Lerma 
(Burgos).

Doy fe: Que en el juicio- de fal
tas núm. 91/83, se ha. dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es la siguiente:

«Sentencia. —■ En la villa, de 
Lerma, a 8 de junio de 1984. Ha
biendo visto el señor D. Aurelio 
Alonso Picón, Juez de Distrito de 
esta villa, con intervención del Mi
nisterio Fiscal, el juicio de faltas 
número 91/83, sobre daños por im
prudencia, y en el que figura como 
denunciante Mariano Descalzo Ló
pez, como denunciado Angel Gó
mez Casas, y como R. C. S. Jesús 
Gutiérrez: Ortega, representante le
gal de Transportes Gutiérrez Or
tega, S. L.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Angel Gómez 
Casas, como autor responsable de 
upa falta de imprudencia con da
ños sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de responsa
bilidad criminal, a la pena de tres 
mil pesetas de multa, que en caso 
de impago se le impondrá arresto 
sustitotorio de un día por cada mil 
pesetas o fracción que se dejaron 
de satisfacer, previa discusión de 
sus bienes, a que abone al perju
dicado Juan Mariano, en concepto 
de indemnización el importe de 
«diez mil doscientas pesetas, por 
los daños sufridos en la valla de 
su propiedad, cantidad ésta que 
devengará con el interés básico y 
de redescuento fijado por el Banco 
de España incrementado en dos 
puntos desde la fecha de esta sen
tencia hasta su total ejecución.

Que debo declarar y declaro la 
responsabilidad civil subsidiaria 
respecto de la indemnización e in
tereses devengado de la empresa 
Transportes Gutiérrez Ortega, S. A. 
condenando asimismo a dicho de
nunciado Angel Gómez Casas al 
pago de las costas de este procedi
miento. Así, por esta mi sentencia, 
la pronuncio, mando y firmo. — 
Rubricado y firmado: Aurelio Alon
so Picón.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Angel Gómez Casas, 
con último domicilio conocido en 
Consuegra. (Toledo), y en la. actua
lidad en ignorado paradero, expido 
la presente en la villa de Lerma, a 
9 de junio de 1984. —■ El Secreta
rio, Rosa María Gómez González.

VILLARCAYO
Juzgado de Primera Instancia

En virtud de providencia dicta
da con esta fecha por el Juzgado 
de Primera Instancia de Villarca- 
yo, en autos de juicio ejecutivo 
número 107/83, a instancia de do
ña Gregoria Ruiz Llarena, repre
sentada. por el Procurador doña 
Camino Izquierdo Antoniano, con
tra D. José Luis Fernández Vivan- 
co, mayor de edad, casado, carni
cero y vecino de Torme, sobre re
clamación de 56.700 pesetas de 
principal y 50.000 que se calculan 
para costas, gastos e intereses le
gales, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes inmuebles 
embargados al ejecutado y que son 
los siguientes:

Finca urbana en Torme, Ayun
tamiento de Vlllarcayo de Merin- 
dad de Castilla la Vieja, en la ca
lle Real. Tiene 400 metros cuadra
dos: Linda frente, derecha entran
do e izquierda, calle; frente, Feli
pe Presa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad con el núm. 5.826, 
tomo 1.749, libro 27, folio 194. Di
cha subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, el día 24 de julio, a las 11,30 
horas, bajo las condiciones si
guientes:

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 1.300.000 pesetas en 
que fueron tasados los expresados 
bienes. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. Para tomar
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parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efec
to el 10 % de referido tipo, sin 
cuyo requisito no será admitido. 
En cuanto a la titulación está la 
certificación del Registro de la 
Propiedad que estará de manifies
to en Secretaría, la cual puede ser 
examinada por los licitadores, sin 
que exista ningún otro documento 
relativo a la propiedad y se admite 
tomar parte en la subasta en ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Villarcayo, a once de 
junio de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — El Juez de Primera 
Instancia (ilegible). — El Secreta
rio (ilegible).

4311.-4.350,00

MADRID

Juzgado de Primera Instancia 
número 6

Por tenerlo así acordado en pro
veído de esta fecha, dictado por el 
Ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera. Instancia del número seis 
de los de Madrid, en el expediente 
sobre declaración de herederos abin- 
testato de don Vidal Valentín Her
nando Martínez, que se tramita ba
jo el número 241-84-, promovido 
por el Procurador señor Reina, en 
nombre de doña María Cruz Lucía 
Rey López; por el presente se anun
cia la muerte sin testar de dicho 
causante, don Vidal Valentín Her
nando Martínez, natural de San 
Juan del Monte (Burgos), casado 
con doña María Cruz Lucía. Rey Ló
pez, y que falleció en San Juan del 
Monte, el día 25 de agosto de 1982, 
reclamándose su herencia por sus 
hermanos de doble vínculo doña Isa
bel Ezequiela y doña E'zequiela Her
nando Martínez, y sus sobrinos do
ña Iluminada y doña Margarita 
Hernando Ortega, y por su esposa, 
doña María Cruz Lucía Rey López, 
en el usufructo correspondiente; y 
se llama a las personas que se crean 
con igual o mejor derecho que los 
referidos, para que comparezcan an
te este Juzgado, a reclamarlo, den
tro del término de treinta días.

Dado en Madrid, para publicar 
en los Boletines Oficiales de la Co
munidad de Madrid, de la provincia 
de Burgos, en el tablón de anuncios 

del Juzgado de San Juan del Mon
te, y el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a seis de junio de mil no
vecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez (ilegible). —■ El Secretario 
(ilegible).

4270.-2.350,00

ANIMOS OFieiHLES
MAGISTRATURA DE

TRABAJO NUM. 2

Cédula de notificación
En autos núm. 646/84, seguidos 

ante esta Magistratura, a instan
cia de: D. Francisco-Javier Reque
jo Martín, representante de la Mu
tua General, Mutua Patronal de 
Accidentes de Trabajo núm. lo, 
contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y otros, sobre ac
cidente, obra una sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va dicen como sigue:

«Sentencia núm. 430. — En la 
ciudad de Burgos, a 15 de junio de 
1984. El limo, señor Magistrado de 
Trabajo núm. 2 de Burgos, D. Ru- 
bén-Antonio Jiménez Fernández, 
habiendo visto los presentes autos 
seguidos, entre partes, de una y 
como demandante, D. Francisco- 
Javier Requejo Martín, represen
tante de Mutua General, Mutua 
Patronal de Accidentes de Traba
jo núm. 10; y de otra y como- de
mandados, el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, la Tesorería 
General de la Seguridad Social, 
don Félix Pérez Pérez, y la empre
sa Fundiciones Ederra, S. A.„ en 
reclamación por accidente, y...

Fallo: Que estimando en parte 
la demanda interpuesta por don 
Francisco-Javier Requejo Martin, 
representante de la Mutua General, 
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo núm. 10, contra D. Félix 
Pérez Pérez, el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y la Teso
rería General de la Seguridad So
cial y la empresa Fundiciones. Ede
rra, S. A., debo declarar y declaro 
que la cantidad a pagar por la ci
tada Mutua Patronal demandante 
al trabajador accidentado D. Félix 
Pérez Pérez, como consecuencia de 
la invalidez permanente en grado 
de incapacidad parcial que le fue 
reconocida por resolución de la Di

rección Provincial del INSS de fe
cha 7-12-1983, asciende a pesetas, 
1.075.896, equivalentes a 24 men
sualidades de la base reguladora 
mensual de 44.829 pesetas., confir
mando los restantes pronuncia
mientos contenidos en la resolu
ción impugnada. Notifíquese esta 
sentencia a las partes, a las que se 
advierte que contra la misma pue
den interponer recurso de suplica
ción para ante el Tribunal Central 
de Trabajo, en el plazo de cinco 
dias hábiles, contados a partir de 
la fecha de notificación, advirtién
dose a la parte condenada que pa
ra interponer dicho recurso deberá 
consignar el importe de la condena 
en el Banco de España, cuenta nú
mero 435, asá como constituir el 
depósito especial de 2.500- pesetas 
en la Caja de Ahorros del Circulo 
Católico, cuenta núm. 1.020-4, se
gún el art. 181 de la propia Ley 
Procesal Laboral. Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado: R. A. Jiménez 
Fernández».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa de
mandada Fundiciones Ederra, S. A. 
cuyo último domicilio- lo tuvo en 
Miranda de Ebro, carretera Ma- 
drid-Irún, s/n„ y en lá actualidad 
se encuentra en ignorado parade
ro, expido la presente que será pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, a 15 de 
junio de 1984. — El Secretario (ile
gible).

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Por D. Roberto del Diego Rodrí
guez, se ha solicitado del Excelen
tísimo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento 
destinado a almacén y distribución 
al por mayor de productos cárni
cos, en Pasaje Buenavista, número 
27, bajo, exp. 56-M-84.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2 del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activi
dades Molestas-, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a cootar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para que quienes se consideren 
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afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
diente que se instruye, con motivo 
de la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en la Sección de Servi
cios de la Secretaría General de es
te Ayuntamiento, Avda. del Cid, 3, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos 15 de junio de 1984. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martin.

4273.-2.595,00

Por doña Milagros Cano del 
Blanco, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para apertura de un establecimien
to destinado a taller de tapizado 
de muebles, en la carretera de Lo
groño, núm. 23, bajo, expediente 
54-M-84.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre' infor
mación pública, por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se conside
ren afectados de algún modo pol
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo eferto se hace saber que el 
expediente que se ipstsuye con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Sesvicios de la Secretaria Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 14 de junio de 1984. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4274.-2.595,00

Habiéndose solicitado por el Cor
te Inglés, S. A., adjudicatario del 
contrato de suministro de diverso 
vestuario con destino a la Policía 
Municipal, la devolución de la fian
za definitiva constituida para ga
rantizar el cumplimiento de las es

tipulaciones y la efectividad de las 
responsabilidades que pudieran de
rivarse de su gestión, de conformi
dad con el art. 88 del Reglamento 
de Contratación, de las Corpora
ciones Locales, se hace público que 
por un plazo' de quince días hábi
les siguientes al en que este anun
cio aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de. la provincia, pueden 
presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exi- 
gible al adjudicatario, por razón 
de contrato garantizado.

Burgos, 6 de junio de 1984. — El 
Alcalde, José María Peña San 
Martin.

4275.-1.980,00

Ayuntamiento de Prádanos 
de Bureba

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo 
reglamentario de información pú
blica contra el Presupuesto Munici
pal Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1984, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 8 de ma
yo, se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presu
puesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo pre
visto en el art. 14.2 de la Ley 40/81 
de 28 de octubre, es objeto de pu
blicación resumido a nivel de ca
pítulos, a tenor del siguiente resu
men:

Estado de gastos
A) Operaciones, corrientes:
1—Remuneraciones del personal, 

608.880 pesetas.
2.—Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 401.632 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 40.100.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 10.612.
Total del presupuesto preventivo: 

1.061.224 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

213.071.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

78.046.

3—Tasas y otros ingresos, pese
tas. 2.100.

4. —Transferencias corrientes, pe
setas, 429.332.

5. —Ingresos patrimoniales, pese
tas, 338.675.

Total del presupuesto preventivo: 
1.061.224 pesetas.

Lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 14, apartado 2 de la Ley 40/81 de 
28 de octubre.

En Prádanos de Bureba, a 23 de 
junio de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Pineda 
Trasmonte

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 16 de mayo 
último, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo pre
visto en el art. 14.2 de la Ley 40/81 
de 28 de octubre, es objeto de publi
cación resumido a nivel de capí
tulos, a tenor del siguiente resu
men:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

968.150 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 950.000 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 47.000.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 19.850.
Total del presupuesto preventi

vo: 1.985.000 pesetas

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas 

393.000.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

107.660.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 280.720.
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4. —Transferencias corrientes, pe
setas, 1.022.800.

5. —Ingresos patrimoniales, pese
tas, 180.820.

Total del presupuesto preventi
vo: 1.985.000 pesetas.

Lo que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 14. apartado 2 de la Ley 40/81 
de 28 de octubre.

Ep Pineda Trasmonte, a 20 de 
junio de 1984. — El Alcalde, Mari
no Izquierdo.

Ayuntamiento de Fuentecén
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 28 de abril 
se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presu
puesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en el art. 14.2 de la Ley 
40/81, de 28 de octubre, es objeto 
de publicación resumido a nivel de 
capítulos, a tenor del siguiente re
sumen :

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

1.822.862 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.707.138 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

4.530.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

575.031 pesetas.
2. —Impuestos indirectos, Desetas, 

282.000 pesetas.
3. —Tasas y otros ingresos pese

tas, 1.372.469.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.425.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 875.500.
Total del presupuesto preventi

vo: 4.530.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el articulo 14, 

apartado 2 de la Ley 40/81, de 28 de 
octubre.

En Fuentecén, a 20 de junio de 
1984. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Castrillo de 
la Vega

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 3 de mayo 
último, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
supuesto sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en el art. 14.2 de la Ley 40/ 
81 de 28 de octubre, es objeto de pu
blicación resumido a nivel de ca- 
pitusos, a tenor del siguiente re
sumen:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —-Remuneraciones del personal. 

2.728.442 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 3.210.558 pesetas.
4.—Transferencias corrientes pe

setas, 1.000.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 60.000.
Total del presupuesto preventivo: 

6.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas 

1.201.430.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

334.782.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 1.570.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 2.833.788.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 60.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 6.000.000 de pesetas.
Lo que se publica en cumpli

miento de lo dispuesto en el artícu
lo 14, apartado 2, de la Ley 40/81, 
de 28 de octubre.

En Castrillo de la Vega, a 18 de 
junio de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de 
Valluércanes

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1984 estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo cualquier habi
tante del término o persona intere
sada, podrá presentar contra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
pertinentes ante quien y como co
rresponde con arreglo a la normati
va legal vigente.

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

314-.326 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.058.877 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe- 

setas, 25.000.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, líe

selas, 14.123.
Total del presupuesto preventivo: 

1.412.326 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 122.411 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, pesetas, 

5.000.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 57.498.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 796.817.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 430.600.
Total del presupuesto preventivo: 

1.412.326 pesetas.
Valluércanes, a 12 de junio de 

1984. — El Presidente (ilegible).

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

Acordada la enajenación de una 
parcela de terreno de 966 metros 
cuadrados para construcción de una 
fábrica, de elaborar maderas en esta 
localidad, sita en Campablo, que 
linda por todos los aires con terre
nos de propios de este Municipio, se 
expone al público, al objeto de oír 
reclamaciones, durante el plazo de 
quince días.

Regumiel de la Sierra, a 18 de 
junio de 1984. — El Alcalde (ile
gible).


